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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

 DEL CIRCUITO DE CALI  

Saludos Cordiales,

Dando alcance a su solicitud de impulso procesal, se remite OFICIO CITATORIO art. 291 CGP
conforme fue ordenado por auto del 19 de septiembre de 2022.

De igual manera, es pertinente solicitarle de su colaboraión en el asunto para efectos de
establecer un correo electrónico del mentado sucesor procesal señor MAURICIO JAVIER
VIDAL FORERO.

Quedamos atentos a la diligencia y tramite del oficio adjunto, favor allegar prueba de entrega
en la forme como indica la norma en cita.

Cordialmente, 

Juzgado Octavo (8) Administrativo Oral del Circuito de Cali

Este Juzgado informa que la radicación de cualquier tipo de memoriales,
contestaciones, entre otros, de procesos ordinarios, tutelas, incidentes de desacato y
demás acciones constitucionales que cursan en éste Juzgado, deberá efectuarse al

correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de no ser
tramitado.

El anterior correo se habilitó para presentar los memoriales y solicitudes respecto de los
procesos que se tramitan en éste Despacho, adjuntando los datos del proceso y de este

Juzgado para su debida radicación y contestación. 

Las personas que presenten solicitudes por los medios virtuales deberán enviarlas, por una
sola vez, al correo que corresponda y no, como se ha estado realizando, enviar una misma



petición a varios correos de éste Juzgado, pues esta práctica genera congestión en los canales
virtuales. 

El horario laboral y de atención virtual será de lunes a viernes de 8:00 AM a 12:00 M y de 1:00
PM a 5:00 PM. 

De: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 21 de marzo de 2023 11:39
Para: Juzgado 08 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm08cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: paniaguacali1@gmail.com <paniaguacali1@gmail.com>
Asunto: RV: C23-14954 RV: IMPULSO 76001333300820190035900
 
Cordial saludo,

Remito constancia de radiación en adjunto denominado SAMAI proceso judicial.

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia.
Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atentamente,  
 

ANDRES MAURICIO PAQUE CÁRDENAS
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca. 
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 21 de marzo de 2023 10:47
Para: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C23-14954 RV: IMPULSO 76001333300820190035900
 

DHORA STELLA RAMÍREZ 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Paniagua & Cohen <paniaguacali1@gmail.com>
Enviado: martes, 21 de marzo de 2023 8:31
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: IMPULSO 76001333300820190035900
 
Señor 
JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DE CALI
 
E. S. D.
 
 
Radicación:             76001333300820190035900
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Lesividad.
Demandante:         COLPENSIONES
Demandado:           EDDY ORLANDA FORERO DE VIDAL
Asunto:                    SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL
 
GLORIA ALEXANDRA GALLEGO CHALARCA, mayor de edad y domiciliada en la ciudad de
Medellín, abogada en ejercicio, con Cédula de Ciudadanía N. 1037578264 de Envigado - Apelación,
portadora de la tarjeta profesional N. 194.147 del C.S de la J, actuando en mi condición de
apoderada sustituta de la Doctora  ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA, mayor de edad,
domiciliada en la Ciudad de Sincelejo (Sucre), abogada en ejercicio, con número de cédula de
ciudadanía 32.709.957 y T.P 102.786 del C.S de la J, obrando en mi condición Apoderada
Judicial  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, tal como se
desprende en la escritura pública N. 03595 del 12 de Febrero de 2020.
 



Solicito respetuosamente al despacho, impulso procesal que el proceso de la referencia requiere, y
se pase a la etapa siguiente del proceso.
 
Esto con el fin de continuar con el trámite del proceso

--
GLORIA ALEXANDRA GALLEGO CH.
C.C. 1037578264
T.P. 194.347 C.S. de la J.
E mail: paniaguacali1@gmail.com
Celular: 3113519270
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